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la creación de plazas, y lo dispuest() en la Orden ministerial 
de :23 de enero de 1967 (<<Boletín OficIal del Estado» del 4 de 
febrero), y demás disposiciones complementarias 

E:ste Ministerio ha dispuesto: ' 
1.0 Crear definitivamente y con destino a las localIdades 

que se Citan y sometidaS a los consejos Escolares Primarios que 
se detallan las sIguientes Escuelas Nacit1nales de Enseñanza 
Prllnarla : 

Una mixta de Enseñanza Especial en el casco del Ayunta· 
miento de Valdeganga (Albacete). dependiente del consejo Es· 
colar Primario «A. S. P. R. O. N. A.». 

Una mixta de Enseñanza Especia l en el casco del Ayunta
miento de Casas Ibáñez (Albacete). dependiente del ConSejo 
Escolar Prllnarlo «A. S. P . . R. O. N. A.», 

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de QUin· 
tana de la Serena (Badajoz). dependiente del consejo Escolar 
Primario «Patronato Diocesano de Educación Primaria de Ba· 
dajoz». 

Una unidad de niñas en la Residencia Femenina «Gregorio 
Santiago Castiella.», del casco del Ayuntamiento de .Burgos (ca
pital), dependiente del Consejo Escolar Primario «Superior de 
Protección de Menores». 

Dos unidades de niñas en la Graduada «San Miguel». de 
El Rinconcillo-Acebuchal. del término municipal de Algeciras 
<cádiz), la que quedará con Dirección con curso y siete uni· 
dades (cuatro de nifias y tres de niños). dependiente del Con· 
sejo Escolar Primario «Profensa». 

Una mixta en la finca «La Solana», del término municipal 
de Herrera de Alcántara <Cáceres) , dependiente del Consejo Es· 
colar Primario de igual denominación ' 

Una unidad de niños en el Colegio Nacion~l «Ciudad de 
los Niños», de la carretera Santa Fe-Granada, kilómetro 435, 
del Ayuntamiento de Granada (capital), dependiente del Con· 
sejo Escolar Primario «Hermanos Obreros de Maria». 

Una unidad de párvulOS en el barrio Ibaeta. del . Ayunta
miento de San Sebastián (GuipÚzcoa). dependiente del consejo 
Escolar Primario «Patronato. Diocesano de Educación Primaria 
de San Sebastián». 

Una unidad de niñas en la Parroquia «Maj'!a Reina», del 
barrio de lrllresoro. del Ayuntamiento de San Sebastlán (Gui
pÚl!coa) , dependiente del Consejo Escolar Primario «Patronato 
Diocesano de Educación Primaria de San Sebastián». 

una unidad de niñas y una de párVUlOS en el barrio de 
Agulnaga, del Ayuntamiento de Usurbi! (Guipúzcoa), dependlen· 
te del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Edu
cación Primaria de San Sebastián». 

una unidad de tllfios y una de nifias en la casa-cuartel de 
la Guardia Civil del casco del Ayuntamiento de Pamplona (Na
varra). dependiente del Consejo Escolar Primario «Cuerpo de 
la Guardia Civil». 

Una unidad de niños «Pablo VI», en Fontey, del Ayunta
miento de la RÚa (Ol'ense) , que con la existente constituirá 
GrMUada con Dirección con curso y dos unidades de niños, 
dependiente .del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano 
de Ed.ucación Primaria de Astorga». 

Graduada con Dirección con curso y seis unidades (cinco de 
niftos y una de nifias) en la colonia Infantil «General Varela». 
del Ayuntamiento de Quintana del Puente (p&lencia), depen
diente del Consejo Escolar Primario de igual denOminación. 

un!1 unidad de niños en Isla de Oms. del Ayun~amlento de 
Bueu (Pontevedra), dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Diputación ProVincial de Pontevedra». 

Oraduatla con Dirección con curso y cuatro unidades de ni
ños en la Parroquia de «Santa Maria». del Ayuntamiento de 
La Guardia (Pontevedra), dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «Pattonil.to Diocesano de Educación Primaria de Tuy
Vigo». 

Oraduada con Dirección con curso Y dos unidades de nlfias 
en l(i, barriada de San Francisco, del Ayuntamiento de Matl.ises 
(Vlllépcla), dependiente del Consejo Escolar PrimariO «Patro
nato Municipal·». 

Una unidad de niñas, que con la existente constitUirá Gra
duatia con Dirección con curso y dos unidades de niñas en 
Cafltarena, del término municipal de Burjasot (Valencia). de
pendiente del Consejo Escolar primario «Instituto de Mana 
Rel>8radora». 

Una unidad de nifios y una de niñas en la calle Corufia. 
número 40. Que con las existentes constituirán Graduada con 
Djrecclón éon curso y ocho unidades (cuatro de nlfios y cuatro 
de niñas) en el casco del Ayuntamiento de Zaragoza (éapital), 
dependiente del consejo Escolar Primario «Patronato Católico 
Benéfico Social del Buen Pastor». 

2.° E;l funcionamiento de las Escuelas que se crean se aco
modará a 10 dispuesto en la Orden ministerial de 23 de enero 
de 1967. . 

3.° Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán la 
facultad de elevar a este Ministerio la propuesta de nombra
miento de los Maestros nacionales. conforme a las dispOsiciones 
en Vigor. 

Lo digo a V. 1. para sU conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afiás. 
Madrid, 21 de noviembre de 1968. 

VILLAR PALASI 
Ilmo . . Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

RESOLUC/ON de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace pÚblico haber sido apto
badas y adjudicadas obras adicionales en el Con
servatorio de Música 11 Escuela de Arte Dramático 
de Madrid . 

. Visto el proyecto de obra" adlclOnale~ en el Conservatorio de 
Música y Escuela de Arte Dramá tico de Madrid. redactado por 
el Arquitecto don José Manuel González Valcárcel. y 

Resultando que la cantidad de 10.207.038.49 pesetas a que as
ciende el total de este complementario se distribuye de la si
guiente forma : Ejecución ma terial, 8.859.553.15 pesetas : 15 por 
100 de be~eficio industr ial. 1.328.932,97: pluses. 935.402.19 pese
tas; suma 11.123.888.31 pesetas: baja del 10.52 por 100 del proyec
to primitivo. 1.170.233.05 pesetas : importe de contrata 9.953.655,26 
pesetas ; honorarios de Arquitecto por formación de proyecto. se
gún tarifa primera. grup0. sexto. el 2.75 por 100. con descuento 
del 60 por lOO , según Decreto de 7 de junio de 1933. 97.455 .09 pe
setas: idem id. por dirección 974'55 .09 pesetas; Aparejador. 
60 por 100 &obre dirección, 511 .473 05 pesetas; 

Resultando que la Sección de Contabilidad ha tomado razón 
del gasto y que la Intervención General ha fiscalizado el mismo. 
una vez que de conformidad con un informe emitido en 23 de 
julio de 1968. se han incorporado al proyecto el estudio relativo 
a la forma en que se han aplicado los preciOS contradictorios -co
rrespondientes . y habiéndose hecho constar que la fijación de 
los nuevos orecios se han obtenido partiendo de las mismas ba
ses qUe se tuvieron para la determinación de los que figuran en 
el proyecto primitivo: 

Considerando que procede la adjudicación a «Cantosa. So
ciedad Anónima» . por tratarse de un proyecto complementario 
de obra!; realizadas en el mismo edificio por la citada Empresa. 

Este Ministerio ha dispuesto.: 
1.0 La aprobación definitiva del referido proyecto de obras 

adicionales en el Conservatorio de Música y Escuela de Arte 
Dramático de Madrid . por su citado importe total de 10.20'1.038.49 
pesetas. qUe se abonarán con cargo a la partida presupuestarla 
que se consigna con eL número funcional 18.06.61 3 del vigente 
presupuesto de gastos del Detlartamehto. . 

2.° Que las obras se adjudiquen a «Cantosa. S. A.». por un 
importe de contrata de 9.953.655 .26 pesetas, debiendo constitUir 
en la Caja General de Depósitos la fianza definitiva por importe 
de 444.955.53 pesetas. v el otorgamiento de la correspondiente 
escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentísimo sefior Ministro 
io digo a V. S . pQra sU cohocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. rnuchos afios. 
Madrid, 7 de noviembre de 1968.- EJ Director general . Floren

.tino Pérez Embid 

Sr. Jefe de la Sección de Edificios y Obras de este Departa
mento. 

RESOLUCION de la D irección General de Ense-
11a'nza PrimarIa por la que se autotiza el lunciema
miento legal, con carácter provisional, de los Cole
gios de Ensei!anza Primaria no estatal, establecidos 
en las localidades que se indican por las personas 
o Entidades que se mencionan. 

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuaao 
en los articulos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Prima
ria, de 17 de julio de 1945 (<<Boletln Oficial del Estado» del 18), 
y en cumpllni1énto de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13 de diciembre) , ha resUelto autorIzar el funcionamiento 
legal, con carácter provisional durante el plazo de un año, su
peditado a las disposiciones Vigentes en la. materia y a las que 
en lo sucesivo pUdieran dictarse por este Ministerio, en las 
condiciones y con la organización pedagógica que por Orden. 
de esta misma fecha se determIna de los Colegios de Ense
ñanza Primaria no estatal que a cOntinuación se citan: 

Provincia de Barcelona 
Capital: 

«Colegio Parvulario Nils», establecido en la calle Amllcé.r, 
número 194 y 194 bis. por doña Teresa Vergés Botey. 

«Parvulario Jardillnll, establecido en la calle Buenaventura, 
número 32. entresuelo 2.°. por doña Dolores Villanueva Sal-
vador. . 

«Acad&mia Atlántldall. establecido en la avenida de José 
Antonio, 1.154, bajos 1.", por José Rodríguez Salas. 

«(ParvUiárium Magnolia». estableeldo en la calle Malgrat. 
número 112, por doña Concepción Pericó Benavent. . 

«Pa.rv~la.rlo Betlem», establecido en la avenida Mistral. nú
mero 2C, entresuelo 1.0. por dofia Maria del Pilar Martinez 
PubilL 

Castellar del Vallés: (<.Escuela Alguer», establecido en la calle 
General Boadella, núnlero 12. por doña Antonia Alguer Soler. 

CQsteUdefel18: cColegio Academia Ave MlI.l'íall, . estab-Iec1Cio 
en la galle Agulltlna de AragÓ!1, número 33, bajoll y 1.0. barria-
da Vista Alegre, por Antonio porcel Molero. . 


